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Tabla de gasto programable funcional 1 

Gasto Programable Presupuestario 
Clasificación funcional 

(Millones de pesos) 
 

Concepto 
Enero-marzo 

2022 2023p_/ 
Var. % 

real 
    
Total 1_/ 1,341,406.9 1,284,342.1 -10.9 

Gobierno 72,412.8 76,517.3 -1.7 
Legislación 2,581.2 2,895.4 4.4 
Justicia 17,662.5 17,815.8 -6.1 
Coordinación de la Política de Gobierno 6,616.2 7,017.3 -1.3 
Relaciones Exteriores 2,732.0 3,083.0 5.0 
Asuntos Financieros y Hacendarios 4,781.5 5,463.4 6.3 
Seguridad Nacional 28,005.3 28,362.8 -5.8 
Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 7,841.2 8,698.4 3.2 
Otros Servicios Generales 2,193.0 3,181.1 35.0 

Desarrollo social 853,221.4 887,234.1 -3.2 
Protección Ambiental 2,811.8 3,878.0 28.4 
Vivienda y Servicios a la Comunidad 69,930.6 85,916.4 14.3 
Salud 155,340.8 138,641.4 -16.9 
Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 3,476.9 4,278.8 14.5 
Educación 189,094.7 203,473.1 0.1 
Protección Social 432,533.6 450,828.5 -3.0 
Otros Asuntos Sociales 33.1 217.9 -o- 

Desarrollo económico 405,238.3 306,738.9 -29.6 
Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 8,252.8 5,329.3 -39.9 
Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 23,124.2 24,117.9 -2.9 
Combustibles y Energía 324,994.8 232,543.9 -33.4 
Minería, Manufacturas y Construcción 11.6 11.9 -4.9 
Transporte 31,612.0 25,825.6 -24.0 
Comunicaciones 1,408.8 1,581.1 4.4 
Turismo 517.3 498.3 -10.4 
Ciencia, Tecnología e Innovación 13,939.0 15,316.8 2.3 
Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 1,377.9 1,514.1 2.3 

Fondos de Estabilización 10,534.4 13,851.9 22.4 
Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios (FEIP) 8,160.4 10,730.3 22.4 
Fondo de Estabilización de los Ingresos en las Entidades Federativas (FEIEF) 2,373.9 3,121.6 22.4 
    

Nota: Las sumas parciales y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 
p_/ Cifras preliminares. 
-o-: mayor de 500 por ciento. 
1_/ Excluye subsidios y transferencias del Gobierno Federal a las entidades bajo control presupuestario directo y a la CFE, así como las aportaciones 

al ISSSTE. 
Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
  


